
RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2011, del Consejero, por la que se delega
la firma en los titulares de las Jefaturas de Servicio de la Secretaría General
de la Consejería de Administración Pública de la competencia de ordenación
de pagos a la habilitación. (2011061592)

Mediante el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 9 de julio), se establece que la Consejería
de Administración Pública desempeñará la función de Secretaría del Consejo de Gobierno y
ejercerá las competencias que en materia de servicios jurídicos, política tecnológica de carác-
ter corporativo, administración electrónica, inspección de servicios, evaluación y calidad de la
Administración y cooperación internacional al desarrollo tenía atribuidas la Vicepresidencia
Primera de la Junta de Extremadura, las que tenía atribuidas la anterior Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda en materia de función pública y recursos humanos, justicia e
interior, y las que en Administración Local tenía la anterior Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural. Por Decreto 206/2011, de 5 de agosto (DOE de 8 de agosto), se establece
la estructura Orgánica de la Consejería de Administración Pública.

Razones de eficacia y celeridad en la gestión administrativa determinan la necesidad de la
presente delegación de firma. Por lo que, en virtud de las facultades que me confiere el
artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
Extremadura, y el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Gestión Económica, y en su ausencia,
en el titular de la Jefatura de Servicio de Contratación y Asuntos Generales, y en ausencia de
ambos, en el titular de la Jefatura de Servicio de Administración General, todos de la Secretaría
General, la firma en el ejercicio de la competencia que me atribuye en materia de ordenación de
pagos a la habilitación el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se
desarrolla el Régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 26 de julio de 2011, por la que se delega la firma
en los Jefes de Servicio de la Secretaría General de la Consejería de Administración Pública
de la competencia de ordenación de pagos a la habilitación.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de delegación de firma
indicarán expresamente esta circunstancia, conteniendo además las precisiones que estable-
ce el apartado 2 del artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 9 de agosto de 2011.

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Miércoles, 10 de agosto de 2011
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